
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

GARZÓN HUILA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ingresa el expediente al despacho de la señora juez para informar que el superior 

dirimió el conflicto de competencia aquí planteado, asignando la competencia para 

conocer del asunto a este juzgado. 

 

Radicación Procesos: 41298310300120230005400  
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